
 
 

 

CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL DE IRAPUATO, GUANAJUATO. 

1. OBJETIVO DEL CÓDIGO DE CONDUCTA 

2. MARCO JURÍDICO  

3. PRINCIPIOS  

4. MISIÓN, VISIÓN Y VALORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLIA MUNICIPAL DE IRAPUATO, 
GUANAJUATO. 

4.1 MISIÓN 

4.2 VISIÓN 

4.3 VALORES 

5. GLOSARIO 

6. APLICACIÓN DEL CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚLICA MUNICIPAL DE 
IRAPUATO, GUANAJUATO. 

6.1 ÁMBITO DE COMPETENCIA Y/O APLICACIÓN DEL CÓDIGO DE CONDUCTA  

6.2 USO DEL LENGUAJE INCLUYENTE 

7. COMPORTAMIENTO ÉTICO DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS  

8. CONDUCTAS GENERALES 

9. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE CONDUCTA 

10. MECANISMOS DE DIVULGACIÓN Y CAPACITACIÓN.



 
 

11. TRANSITORIOS  
 
Artículo Primero. El presente Código de Conducta de la Administración Pública Municipal de Irapuato, 
Guanajuato, entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato. 
 
Artículo Segundo. Se abroga el Código de Conducta de la Administración Pública Municipal de Irapuato, 
Guanajuato, expedido en junio del año 2020. 
 
Artículo Tercero. Este Código de Conducta deberá ser revisado permanentemente, a efecto de su debida 
actualización. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


